
PENAS DE SIETE A15 ANOS DE PRISION

Operarían en la
ilegalidadflntech sin
autorización CNBV
Fernando Gutiérrez

EL ECONOMISTA

EL PRÓXIMO 25 de septiembre vence el lí
mite para que las flntech que tenían opera
ciones desde antes de la promulgación de la
Ley para Regular las Instituciones de Tec
nología Financiera soliciten su autorización
para regularse bajo este marco normativo
Sin embargo después de dicha fecha aque
lias que no ingresen su solicitud tienen que
dejar de operar de lo contrario estarían en
la ilegalidad indicó la Comisión Nacional
Bancariay de Valores CNBV

De acuerdo con David Esaú López Cam
pos titular de la Vicepresidencia Técnica de
la CNBV desde la promulgación de las le
yes secundarias de la Ley Fintech en sep
tiembre del 2018 se inició un plazo tran
sitorio de poco más de 12 meses para
que las plataformas contempladas
en la ley y que tenían operacio
nes desde antes de marzo del
año anterior soliciten su auto

rización para operar bajo di
cho marco normativo

El próximo 25 de sep
tiembre justamente se levanta
la cortina de la CNBV para reci
bir formalmente la solicitud de au

torización El día 26 de septiembre
no deben de estar operando aquellas que

no solicitaron el registro y tienen operacio
nes porque lo estarían haciendo en la ilega
lidad ypuedenser sancionadas detalló Ló
pez Campos durante su participación en la
decimotercera convención de la Asociación

de Sociedades Financieras de Objeto Múlti
ple en México

López Campos comentó que la ley esti
pula la regulación de dos figuras en especí
fico las plataformas que emiten fondos de
pago electrónico y aquellas que realizan ac
tividades de fondeo colectivo

El funcionario expuso que una vez que la
CNBV reciba la solicitud de algunaplatafor
ma de este tipo para continuar operaciones
la Ley Fintech prevé unplazo de tres a nueve
meses para resolver dicha solicitud

Yarecibimos muchos expedientes des

de hace algunos meses estamos trabajando
en ello En promedio debemos de estar re
cibiendo dos o tres empresas a la semana es
un cúmulo de empresas que operan con es
tas características comentó el funcionario

Según la Ley para Regular las Institucio
nes de Tecnología Financiera que entró en
vigor a finales de marzo del 2018 las perso
ñas que realicen operaciones de fondeo co
lectivo o de fondos de pago electrónicos sin
tener el permiso para hacerlo podrán ser
sancionadas con penas que van de siete a 15
años de prisión

 096.  2019.09.09



Asimismo tendrán que pagar una mul
ta que vade lo de 5 000 a 150 000 UMAS
es decir de 422 450 a 12 6 millones de pe
sos Además de las sanciones administrati

vas y penales la CNBV tiene facultades de
ordenar el cierre de operaciones de estas

plataformas
De acuerdo con cifras de la pro
pia autoridad de las 500 plata

formas que ofrecen algún tipo
de servicio financiero en Mé

xico 201 son las que entra
rían dentro del marco nor

mativo al realizar actividades
de fondeo colectivo o emisión

de fondos de pago electrónicos

PIDE RAPIDEZ ANTE CIBERATAOUES

López Campos indicó que a pesar de que
las entidades financieras están obligadas a
informar a la autoridad cuando tienen al

gún incidente de ciberseguridad se ha de
tectado que las instituciones principal
mente bancos tardan en informar sobre
dichos sucesos pues temen a sufrir daños
reputacionales

Nos cuesta mucho trabajo que los ban
cos nos manden información porque hay
un riesgo reputacional Los bancos no quie
ren darse a conocer porque tuvieron un
hacheo detalló el funcionario de la CNBV
y añadió que es necesario que dicha infor

mación sea proporcionada con rapidez a la
autoridad para alertar a los demás partici
pantes del sistema financiero y que tomen
las medidas necesarias para protegerse

fernando gut errez eleconom sta mx

12
MESES

plazo transitorio
que se otorgó alas

plataformas para que
v soliciten autorización

para operar
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